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Bogotá D.C., mayo de 2010

Proposición No _____  de 2010

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Tema:“Comedores Comunitarios”
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar a la  Doctora Mercedes del Carmen Ríos  - Secretaría Distrital de Integración Social;  e invitar al Personero Distrital,  al Contralor Distrital y a la Veeduría Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario:
1. ¿Cuántas personas han sido beneficiadas y atendidas, a la fecha,en los comedores comunitarios de cada una de las localidades? Anexe una relación del número de almuerzos servidos y el contratista que los entrega por comedor y localidad.

2. ¿Qué  medidas ha tomado la Secretaría de Integración Social, con aquellas personas que no han podido acceder al servicio de los comedores comunitarios? Sírvase explicar las causas o razones de este motivo.
3. ¿Cuál es el número de personas en inseguridad alimentaria y nutricional que han sido atendidas durante los años 2008,2009 y lo avanzado del año 2010? Favor anexar la relación respectiva.

4. ¿Se estableció por parte de la Secretaría Distrital de Integración Social y los interventores de cada uno de los contratos celebrados desde el año 2006 a la fecha, una planeación,  y seguimiento de la ejecución de los aportes voluntarios de cada contrato? Haga una descripción detallada de la planeación teniendo en cuenta el desarrollo de la ejecución.
5. ¿Las mejoras y adecuaciones efectuadas en los comedores comunitarios fueron de conocimiento de la Secretaría Distrital de Integración Social u otra dependencia de la administración Distrital? Sírvase anexar la relación de seguimiento de dicha mejoras y adecuaciones. 
Cordialmente, 

HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                     CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

             Concejal de Bogotá  

                  Concejal de Bogotá 

      Movimiento Político MIRA 

               Movimiento Político MIRA
Proyecto: GFB, HCV
Revisó: CEGV
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